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MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA

ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA DEL APLICATIVO

COMUNITARIA

Con la puesta en marcha de diferentes planes de mejora para la sostenibilidad de la atención 
sanitaria, que han afectado a los sistemas de información de Atención Primaria y Comunitaria, 
se precisa actualizar las tecnologías, arquitecturas y los sistemas que los soportan para que 
puedan atender las nuevas necesidades sin riesgos de obsolescencia, denegación de servicio o 
amenazas de ciberseguridad.

1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto de este contrato son los servicios de desarrollo para la renovación tecnológica y la 
incorporación de nuevas funcionalidades en el aplicativo EpSalud que soporta la Salud 
Comunitaria como son la Educación para la Salud y las Intervenciones Comunitarias.

El servicio demandado deberá desarrollar las siguientes actividades:

Realización de modificaciones en el software y/o datos del aplicativo EpSalud, así como, 
en las integraciones y/o microservicios con los que se conecta.

Análisis, diseño y propuesta de soluciones ante nuevos requisitos.

Documentación de los desarrollos realizados.

Soporte para la publicación de los nuevos desarrollos en los diferentes entornos.

Realización de pruebas unitarias, de integración y de usuario.

Realización, de forma proactiva, de modificaciones y mejoras en la operativa actual del 
software para optimizar su rendimiento.

Estudio, valoración y ejecución de encargos de trabajo (ETs).

2. ESTIMACIÓN ECONÓMICA

Este contrato se establece por precios unitarios al no ser posible definir el alcance total de la 
prestación, al disponer de un presupuesto máximo asignado con cargo a los fondos procedentes 
del Plan de Acción de Atención Primaria y Comunitaria 2025-2027 como herramienta de 
continuidad en la implementación del Marco Estratégico para la Atención Primaria y Comunitaria 
(MAPyC), del Ministerio de Sanidad a favor del Servicio Madrileño de Salud y transferidos a la 
Dirección General de Salud Digital, se establece un mínimo de Unidades que podrá ser 
incrementado hasta alcanzar el Presupuesto Base de Licitación (sin sobrepasarlo).

2.1. COSTES 

Para la estimación de estos servicios, se parten de los requerimientos mínimos establecidos en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas en cuanto a recursos humanos a incorporar al proyecto, 
aunque los licitadores podrán incorporar un número mayor de recursos si lo consideran 
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